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RESoLUC|ON .PE ALCALpiA No |5|  -2ro,9_.MPA.A.

Abancay, 26 de abril del 2019.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los Gobiernos  Locales son  Órganos de gobierno promotor del desarrollo local con  personería jurídica
derecho   público,   cuya   misión   es   organizar   y   conducir   la   gestión   pública,   son   entidades   básicas
organización   territorial  del  estado  y  canales   inmediatos  de  pariicipaci-Ón   vecinal,   con   autonomía  política,
económica   y administrativa en los asuntos de su competencia,  conforme a 1o establecido por el Ariículo  194°
de  la  Constitución  Política  del  Estado,  concordante  con  el Artículo  11  Título  Preliminar de  la  Ley  Orgánica de
Municipalidades,  Ley N° 27972.

Que,  la  Municipalidad  Provincial  de Abancay  goza  de  atribuciones  para  emitir  reconocimiento  a  diferentes
instituciones,   organizaciones   y   personalidades   que   con   su   entrega   e   identificación   coadyuvan   con   el
desarrollodenuestrospueblos,porsureconocidavocacióndeservicioenfavordelasociedad;

revisado  el  tramite  documentario  N°  201910743  remitido  por el  Presidente del  Club  Social  EL OLIVO,
--_':_:J._     _[    ___   _ien  solicita el  reconocimiento  para:  señor   JOSE  LUIS TAPIÁ   ARAUJO quien  es dirigente destacado del

_  _ __ ----- _--' ------ `_`   __   --.  `  +,'

lub  Social   deportivo  EL  OLIVO",  durante  mas  de 40  año  consecutivos,  se  ha  dedicado  al  fomento de  la
_    ____      _       _    ,,,,            1                                      .                                     -                 .

-*NcN.A, formacjón  deporiiva  de  niños,  adolescentes  y jóvenes  con  gran  desprendimiento  y  logró  construir  un  local
__ ___  _ ..   _ . ,   _.._   _ ,.,,  _. .`,`,  `,`+``,t7`.i  .w`+.   i  iu  `+`+i iii iL/uiuu  a  ia

institucional  para el  beneficio de  la población deportista de Abancay;  señor JORGE  ELIAS TAPIA ARAUJO

quien  fue  fundador  y  patrocinador del  "Club  Social  depor(ivo  EL  OLIVO",  desde  el  año  1982,  durante  esos
años  ha contribuido  significativamente  con  el  crecimiento del  club,  en  el  año  1983 gestó  la  construcción  del
1^^^1   :r\^,:+ll-:-'__'      ^_:__!____  _

romocióndeldeporteydelasescuelasdeportivasdefutbollensusdiferentescategorías.Hacontribuidoala
_   _  __ -_  _  _  _,    _-    ' '_   ___'_ ---, *,    ,\,,11\,11,\,   \J\,   '\+

\pr,^--:Jí._    _l___J:_  __      _1             .^,

localinstitucional.Asiniismo,paraelseñorJUSTINIANOOBDULIOALPACCASANCHEZ,quientrabajoen
_  ___,.._,,,_   __ .,.. ~,   v„   v.   wi.v    iv`+`+  ¥uoiu  ia  u`/iioLiuuuIUJI  Ut;I

la  ciudad  de  Lima,  en  el  club  profesional  depo")  municipal,    llegando  a Abancay  contratado  por el  "Club
Social  Deportivo  EL OLIVO",  en  el  año  1987,  se dedicó  a  la  preparación  deportiva de  niños,  adolescentes y

jóvenes en  las diferentes categorías de  menores,  res,altando su  compromiso con  nuestra tierra,   dando que
djchas actividades las desarrollo altruistamente;

Estando a lo antes expuesto es per{inente otorgar el reconocimiento solicitado a  los ciudadanos   JOSE LUIS
TAPIA  ARAUJO,    JORGE ELIAS TAPIAARAUJO y  JUSTINIANO OBDULIO ALPACCA SANCHEZ, por su
laboreidentificaciónconeldeporteenbeneficiodelapoblaciónabanquina;

Que,enmeritoaloexpuestoyestandoalasatribucionesconferidasporlosartículos43°y20°numeral6)de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

gffia.i#gERseéFonesAPpeuc;:t:c:Ccou#eMí:NHTe,oín:Et,,cca,:!C!:sNt,á:sn*r:ad#an,:,rf:|,,Eca,g
ProvincialdeAbancay,declarándolohijoilustredeAbancay,alciudadano:

JOSE LUIS TAPIA  ARAUJO
Enroconocimi.entoasuontrega,compromisoconeldep.ori®¿:ie;®ficiod®

..á-,..

nu®stra Provincia.


